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«Fallamos. Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada y estimando el recurso interpuesto por don José Ros Mar
tínez contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de catorce de abril y de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos, anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente: con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se -cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33915 ORDEN 111/02147/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don León Rodríguez Moreno-Cid, 
Alférez de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don León Rodríguez 
Moreno-Cid, Alférez de Artillería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 8 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don León Rodríguez Moreno-Cid contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retire con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la exprosada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33916 ORDEN 111/02148/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Joaquín Peralta Ferrer, 
Carabinero.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de. una, como demandante, don Joaquín Peralta 
Ferrer. Carabinero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar de 18 de junio de 1980 y de 

25 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Joaquín Peralta Ferrer contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y u-no, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, coma disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas a la Administración

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

33917 ORDEN 111/02149/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Martínez Her
nández, ex Marinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes, de una, como demandante, don José Martínez 
Hernández, ex Marinero de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida pon- el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de 
abril y 24 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 28 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada en 
la contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesto 
por Jan José Martínez Hernández contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintidós de abril y veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho, y en su lugar declara
mos el derecho del recurrente a que so le efectúe nuevo seña
lamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la baso correspondiente-, con especial condena en 
costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33918 ORDEN 111/02162/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por doña Emilia Puente Rodrí
guez, viuda del Sargento de Infantería y Caballero 
Mutilado Permanente don Victoriano Suárez Val- 
dés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parles, de una, como demandante, doña Emi
lia Puente Rodríguez, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de-


